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· MATERIAS SUBVENCIONABLES: calidad, diseño, promoción comercial, centros tecnológicos, modernización de la estructura productiva, creación de empresas industriales y autoempleo, traslados de empresas a suelo calificado para uso industrial, prevención de riesgos laborales.

· BENEFICIARIOS: Asociaciones empresariales y entidades sin finalidad de lucro, agrupaciones de personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, sin personalidad jurídica y PYMES cuyo epígrafe de IAE corresponda a las divisiones del 2 al 4 y que estén inscritas en el Registro Industrial. 
· DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR: solicitud según modelo normalizado, DNI/NIF o tarjeta de identificación fiscal del solicitante o de su representante legal, impreso de solicitud de transferencia bancaria modelo TG-002, memoria técnica y económica.
· PLAZO DE PRESENTACIÓN: hasta el 26 de marzo de 2007.
· PERÍODO DE REALIZACIÓN DE LAS INVERSIONES: entre el 16 de noviembre de 2006 y 15 de noviembre de 2007.

Para proyectos plurianuales, plazo máximo, 3 años.

· Para proyectos de cuantía superior a 30.000€, en el caso de ejecución de obras, o 12.000€, en el caso de suministro de bienes de equipo o prestación de servicios por empresa de consultoría o asistencia técnica, deberán presentar como mínimo 3 ofertas.
·  ACCIONES SUBVENCIONABLES:
1. CALIDAD: 
· Obtención de los certificados ISO 9000, ISO 14000, ISO 22000, EMAS y APPCC.

· Un plan piloto sectorial de implantación y certificación de los sistemas de gestión del apartado anterior, coordinados por una asociación empresarial representativa.

2. DISEÑO: 
· Contratación de servicios externos de diseño de productos o de su presentación y embalaje.

· Convocatoria de concursos y premios de diseños en el ámbito de las Islas Baleares.
3. PROMOCIÓN COMERCIAL:

· Participación como expositor en ferias que se celebren fuera de las Islas Baleares.
· Organización y participación en expositores comerciales que se celebren fuera de las Islas Baleares.

· Realización de proyectos que supongan una propuesta de mejora de la imagen de la empresa o de sus productos (campañas publicitarias en medios de ámbito nacional o internacional, nuevos catálogos,…)
· Registro, defensa jurídica y protección de patentes.
· Prestación de servicios contratados con la colaboración de centros de promoción de negocios.

· Adquisición, traspasos, adaptación y decoración de locales situados fuera de las Islas Baleares, para establecer puntos de venta de productos fabricados en las Baleares.

· Asistencia dos personas máximo, a ferias propias del sector fuera de las Islas Baleares, en las que la empresa no participe como expositor.
4. CENTROS TECNOLÓGICOS

· Dotación de infraestructuras destinadas a actuaciones de investigación, demostraciones, diseño, calidad y formación.

· Realización de proyectos de investigación o innovación que supongan el desarrollo de nuevos procesos o tecnologías que permitan la mejora de los procesos productivos.

5. MODERNIZACIÓN DE LA ESTRUCTURA PRODUCTIVA

· Inversión en equipos y maquinaria nueva.

· Implantación de sistemas informáticos que mejoren el sistema productivo (sofware)

6. CREACIÓN DE EMPRESAS
· Creación y puesta en marcha de nuevas empresas en las Islas Baleares

· Autoocupación en régimen de autónomo.

7. TRASLADOS A SUELO CALIFICADO PARA USO INDUSTRIAL

· Adquisición de edificaciones industriales.

· Construcción de edificios industriales, incluida la compra del terreno.

· Adaptaciones necesarias para el proceso productivo.

· Instalaciones de aire comprimido, agua, electricidad, gas y energías renovables o alternativas.

· Instalaciones para la corrección de impactos medioambientales.

· Instalaciones finas de prevención de riesgos laborales.

· Proyecto legalización de las nuevas instalaciones.

· Gastos de traslado y reinstalación operativa de la maquinaria.

· Gastos derivados de la tasación del suelo o de la nave.
8. PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES

· BENEFICIARIOS: empresas del sector de la construcción con la calificación de microempresa cuyos epígrafes sean 501, 502 o 503.

· ACCIONES:

· Adquisición de escaleras y equipos de protección individual.

· Adquisición de pequeña maquinaria (no supere 5.000€), y de herramientas que dispongan de homologación de sus condiciones de seguridad laboral.

Para más información, pónganse en contacto con nuestras oficinas en el número de teléfono 971.30.29.11.
En Ibiza, a 19 de febrero de 2007

Yolanda González

Gabiente Técnico PIMEEF



SUBVENCIONES PROMOCIÓN INDUSTRIAL








PAGE  
2

